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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05779/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Texcoco, a la solicitud de acceso a la información 00272/TEXCOCO/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.  

Con fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Quiero saber el sueldo quincenal bruto y neto del C. Mario Esteban Sánchez Gómez, así como sus recibos de nómina del mes de agosto en versión pública”. (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”



II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información al tenor de lo siguiente: 

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con gusto en saludarle esperando se encuentre muy bien a continuación se anexa la información que tuvo a bien solicitar en archivos electrónicos PDF…” 

Para tales efectos, adjuntó dos archivos, cuyo contenido versa en lo que a continuación se expone: 

· RECIBOS DE NOMINA AGOSTO ESTEBAN0001.pdf: Recibos de nómina de Mario Esteban Sánchez Gómez, Jefe de Unidad Departamental adscrito a la Contraloría Interna del Municipio de Texcoco de los periodos comprendidos del 01 al 15 y del 16 al 31, ambos del mes de agosto del dos mil veintiuno.   
· RESPUESTA 272-2021: Documento de fecha veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Texcoco, mediante el cual refiere que en atención a información solicitada, el requerimiento fue turnado a la Subdirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Texcoco, la cual remitió oficio que menciona que el sueldo neto quincenal de Mario Esteban Sánchez Gómez es de $8787.68 y el sueldo bruto quincenal es de $13189.94 y anexó con ello los recibos de nómina solicitados.

III. Interposición del Recurso de Revisión.

En fecha veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Texcoco a la solicitud de información, en los siguientes términos:

 ACTO IMPUGNADO
“La respuesta emitida por el Sujeto Obligado fuera del Termino establecido, así como dejar a la vista Datos Personales en los Recibos de Nomina.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Como se puede ver, se nota la falta de Experiencia y falta de Capacidad de la Titular de Transparencia ya que primeramente emite la Contestación un día después del día de vencimiento. En segundo lugar se puede apreciar que la forma de Testar los Recibos de nomina carecen de detalles en su Trabajo y mas aun dejo a la vista todos los Datos Personales del Servidor Publico como lo son Numero de Trabajador, CURP, RFC, La Clave de Issemyn, y el Folio fiscal, apreciando que no tomo las medidas necesarias para Testar, lo cual podría desencadenar una Responsabilidad Administrativa. En tercer Lugar no aprecia que haya anexado el Acta de Clasificación de Información debidamente firmada y sellada por el Comité de Transparencia de Texcoco, donde se apruebe la clasificación de Información, incumpliendo lo dispuesto por el Articulo 24 Fracción I de la Ley de Transparencia. De lo anterior se aprecia que la Titular de Transparencia no realizo debidamente lo dispuesto por el Articulo 143 Fracción I, de la Ley de Transparencia, siendo causal de una Responsabilidad de acuerdo a lo dispuesto por el Articuló 223 de la citada ley; En relación a lo que también relata lo dispuesto en el Articulo 36 fracción X,”. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05579/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, no obstante, en la 45° Sesión Ordinaria de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno el Pleno de este Órgano Garante determinó el returno del presente asunto al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que, en cuanto al Recurrente, este no emitió manifestación alguna, en cuanto hace al Sujeto Obligado, este proporcionó dos archivos los cuales contienen lo que a continuación se describe: 

· MANIFESTACIONES RR5779 sol 272-2021.pdf: Documento de fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Texcoco, mediante el cual refiere que el acceso al derecho de acceso a la información no fue agraviado toda vez que el acto impugnado no armoniza con las causales de procedencia del recurso de revisión contempladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios […] en todo momento se aplicaron las medidas restrictivas de excepciones al derecho de acceso a la información, las cuales fueron pronunciadas en su momento mediante respuesta a la solicitud […] la información fue tratada y procesada por lo que no fue percibida alguna falta u omisión respecto a dejar datos confidenciales expuestos, y anexó de nueva cuenta los recibos de nómina solicitados. 
· NVO RECIBO S MESG RR5779_0001 (1).pdf: Recibos de nómina de Mario Esteban Sánchez Gómez, Jefe de Unidad Departamental adscrito a la Contraloría Interna del Municipio de Texcoco de los periodos comprendidos del 01 al 15 y del 16 al 31, ambos del mes de agosto del dos mil veintiuno

d) Cierre de instrucción. El dieciocho de enero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
 Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó por la clasificación de la información solicitada. 

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió conocer del Sujeto Obligado el sueldo quincenal bruto y neto de Mario Esteban Sánchez Gómez, así como sus recibos de nómina del mes de agosto en versión pública. En respuesta, el Ente Recurrido proporcionó dos recibos de nómina de los periodos comprendidos del 01 al 15 y del 16 al 31 ambos del mes de agosto de dos mil veintiuno, en los que se advierte que testó información relativa al número de trabajador, CURP, RFC, número de ISSEMyM, folio fiscal, código QR y cadenas digitales del Sistema de Atención Tributaria (SAT) y precisó el monto del sueldo quincenal bruto y neto del servidor público. 

En consecuencia, el Particular se inconformó medularmente porque: a) el Sujeto Obligado entregó respuesta después del plazo previsto para tal efecto; b) en respuesta se dejaron a la vista datos personales ya que no se tomaron las medidas necesarias para protegerlos y; c) no se anexó el Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Texcoco donde se apruebe la clasificación de la información. 

Posterior a ello, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado en atención a las inconformidades vertidas por el recurrente, remitió de nueva cuenta los recibos de nómina del mismo periodo bajo un procesamiento técnico diverso al anterior. 

Es por lo que en términos del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Ponencia medularmente estudiará si el Sujeto Obligado incurrió en los agravios expuestos por el particular con la finalidad de dictar la resolución correspondiente. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente concernientes a la entrega extemporánea de respuesta y la clasificación de la información, no sin antes mencionar que del estudio de las actuaciones y archivos que obran en el expediente, se observó que la información requerida por el particular relativa al monto del sueldo quincenal bruto y neto del servidor público, así como los recibos de nómina del mes de agosto fueron proporcionados por el Sujeto Obligado, una vez dicho esto se procede al estudio de los agravios vertidos en el recurso de revisión que ahora nos ocupa, al tenor de lo siguiente:  

· De la respuesta extemporánea del Sujeto Obligado. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, con la finalidad de que en un plazo que no exceda quince días hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, la Unidad de Transparencia dé respuesta, siendo que de manera excepcional el plazo referido podrá ampliarse hasta por siete días hábiles, para lo cual el Comité de Transparencia deberá emitir una resolución que fundamente y motive las causas de dicha ampliación. 

Una vez precisado lo anterior, de las fechas que constan en el archivo electrónico, se tiene que el Particular solicitó la información en fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno siendo hasta el nueve de noviembre de dos mil veintiuno la fecha límite para que el Sujeto Obligado emitiera respuesta, en ese sentido se observa que el Sujeto Obligado respondió en fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno y no proporcionó la resolución del Comité de Transparencia donde se aprobará la ampliación de plazo para emitir respuesta. 

De lo anterior, se tiene que, en efecto, el Sujeto Obligado presentó de manera extemporánea la respuesta a la solicitud de información del Particular, no obstante, atendiendo al momento procesal en el que se encuentra el presente asunto, se estima que tal omisión por parte del Sujeto Obligado es una cuestión irreparable, por lo que se determina que el agravio resulta ser fundado pero inoperante. 

· De la información clasificada en la respuesta del Sujeto Obligado. 

Para el análisis de este punto, es necesario mencionar que el artículo 6°, apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, de igual forma, el segundo párrafo de su artículo 16, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud pública o para proteger los derechos de terceros. 

En el ámbito local, tenemos que el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116 dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, por otro lado, el artículo 24, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial en atención a lo establecido por el artículo 143, fracción I, el cual señala que la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable son confidenciales, permitiendo su acceso únicamente en atención a lo que dispone el artículo 145 de la Ley en cita. 

En resumen, tenemos que la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán un limitante del derecho de acceso a la información cuando: a) se traten de datos personales o información privada concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable y; b) para su difusión se requiere el consentimiento del titular. 

Ahora bien, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información y responsabilidad; calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad, además de que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en la ley (principio de finalidad). 

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información. 

De tal suerte que las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público, es decir; cuando favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano. Asimismo, es necesario señalar que cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco a la privacidad, lo que obliga a realizar un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas. 

Bajo este contexto, es necesario mencionar que el Particular, en su recurso de revisión precisó que el Sujeto Obligado dejó a la vista datos personales del Servidor Público como lo son: número de trabajador, CURP, RFC, clave de ISSEMyM y folio fiscal, además de que no se anexó el Acuerdo de Clasificación emitido por su Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe la clasificación de la información contenida en dichos documentos. 

Por lo que, en atención a dichas manifestaciones, se procedió al estudio de los documentos enviados en respuesta, de los cuales se pudo advertir que resulta visible el contenido que se pretendió testar y que precisamente se observan datos susceptibles de ser protegidos, así como que se testaron datos que resultan ser de naturaleza pública. 

En ese sentido es importante referir que el artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios precisa que la clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Ahora bien, de forma genérica “proceso” es definido por la Real Academia de la Lengua Española como un conjunto de fases sucesivas de un fenómeno natural o de una operación artificial, por lo que en atención a lo que ahora nos ocupa tenemos que la clasificación total o parcial de la información requerida constituye una restricción al derecho de acceso a la información, de tal forma que es indispensable para que resulte procedente esta restricción, agotar un conjunto de fases sucesivas entre ellas: determinar que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de clasificación, así como la emisión del acuerdo de clasificación por parte del Comité de Transparencia. 

Dicho lo anterior, resulta necesario hacer referencia a los datos que el Sujeto Obligado pretendió clasificar en su respuesta y analizar si los mismos son de naturaleza pública o privada, siendo estos los siguientes: 

a) Número de Empleado 

En relación con el número de empleado de servidores públicos o su equivalente, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. 
En ese sentido, cuando el número de empleado se integre de datos personales de los trabajadores, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos no revelan datos personales, no reviste el carácter confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales. 

Lo anterior, toma sustento en el Criterio 06/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información confidencial.”

Así, se colige que solamente procederá la clasificación del número de empleado, cuando se integre con datos personales de los servidores públicos o funcione como clave de acceso que no requiera una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos.

De tales circunstancias, se precisa que el Sujeto Obligado deberá proporcionar dicho dato, en el caso, de que este se conforme únicamente de números, símbolos o dígitos, que de ninguna manera puedan revelar datos personales o de acceso a sistemas con información de los trabajadores; en el caso contrario, procederá su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

b) Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el doce de enero de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, además de que no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

c) Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.
Así, el Registro Federal de Contribuyentes es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

d) Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, el artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho; así, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona que trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; además, es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones gubernamentales de la Entidad.

En ese sentido, contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios no es una obligación para entrar a trabajar, por el contrario, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, que actualiza el supuesto de confidencialidad, establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

e) Código bidimensional o Qr.

En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como de los servidores públicos.

De tales circunstancias, se considera que dicho dato actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que da acceso al Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos del Sujeto Obligado, datos que tal como se señaló previamente, son clasificados.

f) Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado y folio fiscal. 

Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.

“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.

Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”

Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

Ahora bien, por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones, tal como se muestra a continuación:
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En ese contexto, de la misma manera que en los casos previamente analizados, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, tampoco actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

g) Seguro de Capitalización Individualizado.

Sobre este rubro, debe señalarse que conforme al Díptico publicado por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios , (consultado el veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, a la diez horas en la página electrónica http://www.issemym.gob.mx/sites/www.issemym.gob.mx/files/Sistema%20de%20Capitalizacion%20Individual.jpg)  el Sistema de Capitalización Individualizado es el mecanismo mediante el cual, un servidor público y la Institución en la que labora, acumulan recursos, adicionales a su pensión; mismo que se integra hasta por tres rubros, los cuales son los siguientes: 

· Subcuenta de cuota obligatoria; que corresponde a un porcentaje del sueldo sujeto a cotización, que se descuenta al servir público de manera automática.

· Subcuenta de aportación obligatoria: que es la aportación que realiza la Institución a favor del servidor público, el cual equivale a un porcentaje del sueldo sujeto a cotización.

· Subcuenta voluntaria: que es la cantidad que cada servidor público decide ahorrar de acuerdo con sus aportaciones, permitiendo acumular mayores ingresos para su retiro. 

En razón de lo anterior, debe considerarse que la subcuenta de cuota obligatoria y subcuenta de aportación obligatoria son datos de naturaleza pública, ya que su publicidad es necesaria al tratarse del ejercicio de recursos públicos que se les ha asignado a las dependencias y entidades y, la publicidad de dicha información permite conocer con certeza si el monto de las aportaciones que la Institución en la que labora el servidor público, es equivalente al porcentaje del sueldo bruto mensual de los servidores públicos, situación contraria cuando se trata de la subcuenta voluntaria, ya que al tratarse de aportaciones extraordinarias y de decisiones personales sobre el uso y destino que los servidores públicos desean dar a su patrimonio, esta debe clasificarse como confidencial, situación que se robustece con el Criterio 05/10 emitido por el entonces Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que se trae por analogía, cuyo texto y rubro es el siguiente: 

“Naturaleza de la información relativa a los montos aportados al Seguro de Separación Individualizado. De conformidad con la normatividad aplicable, las aportaciones relativas al Seguro de Separación Individualizado pueden ser divididas en tres grupos: las realizadas por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; las que realizan los servidores públicos a través de las retenciones que efectúa la dependencia o entidad vía nómina; y las aportaciones adicionales extraordinarias que realizan los servidores públicos. En términos de lo que establecen los artículos 7, fracción IV y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 14 de su Reglamento, se considera que la información del primer y segundo grupo es de carácter público. Respecto del primer monto, se debe señalar que se trata de la entrega de recursos públicos adicionales a aquellos que corresponden al sueldo bruto mensual integrado, es decir, se trata de una prestación que se obtiene a partir de una partida presupuestal distinta a la que corresponde al sueldo de dichos trabajadores. Respecto del segundo monto, esto es, la parte que aportan los servidores públicos, es de señalarse que, aún cuando se refiere a una decisión personal sobre su patrimonio, su publicidad es necesaria para determinar si las dependencias y entidades correspondientes han manejado los recursos públicos federales que les son asignados de conformidad con las disposiciones legales aplicables; esto es, la publicidad de dicha información permite conocer con certeza si el monto de las aportaciones que el gobierno federal destina al pago de la prima del Seguro de Separación Individualizado es equivalente al porcentaje del sueldo bruto mensual integrado que los servidores públicos aportan al referido seguro. En relación con el tercer grupo, cabe destacar que se trata de aportaciones adicionales extraordinarias, respecto de las cuales las dependencias y entidades no aportan pago alguno; por lo tanto, se trata de decisiones personales sobre el uso y destino que los servidores públicos desean dar a su patrimonio, información que de conformidad con los artículos 3, fracción II y 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, debe clasificarse como confidencial.” 

En suma, la subcuenta de cuota obligatoria y la subcuenta de aportación obligatoria son datos de naturaleza pública y por ende no procede su clasificación como confidencial, no así lo relativo a subcuenta voluntaria por lo que en este rubro procede su clasificación, todo ello en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Finalmente, como se estudió, se considera que el Sujeto Obligado clasificó datos de naturaleza pública y debió proteger adecuadamente aquellos que actualizaban alguna causal de clasificación señalada en la norma; por lo que, el Sujeto Obligado deberá proporcionar los recibos de nómina en versión pública, así como el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en donde confirme la clasificación de los datos testados conforme al procedimiento establecido en el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ente Recurrido a la solicitud de acceso a la información con número 00272/TEXCOCO/IP/2021, a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, los recibos remitidos en respuesta, correspondientes a Mario Esteban Sánchez Gómez del periodo relativo a las dos quincenas del mes de agosto de dos mil veintiuno. 

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que en el presente caso se le concede la razón porque el Sujeto Obligado si bien entregó la información solicitada, también lo es que existió una inadecuada clasificación de los datos contenidos en los mismos; por lo que deberá proporcionárselos nuevamente en versión pública en atención a lo referido en el Considerando Quinto de la presente resolución. 

Finalmente, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.
	
Ahora bien, de la revisión de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado en respuesta dejó visible información confidencial, tales como Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y número de ISSEMyM; lo cual transgrede lo establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información susceptible de clasificarse como confidencial, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto. En ese contexto, el artículo 36, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. 

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción V, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa, entregar información clasificada como confidencial. 
Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Texcoco a la solicitud de información 00272/TEXCOCO/IP/2021 por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Texcoco, a efecto de que entregue en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) lo siguiente: 

· Recibos de pago entregados en respuesta.   

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, CELEBRADA EL SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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